
COBERTURA DE LA VIBRACIÓN, ELIMINACIÓN O DEL DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS 
PORTANTES 

 
 
Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos 
en la póliza o en sus endosos y mediante la obligación del pago de la prima extra por parte del 
contratante, el amparo otorgado bajo la cobertura adicional de Responsabilidad Civil Extra-contractual se 
extiende a amparar la responsabilidad que se deriva de daños a causa de vibración, eliminación o 
debilitamiento de elementos portantes. 
 
Para ello rigen las siguientes condiciones previas: 
 

1. En caso de responsabilidad por pérdidas o daños en propiedad, terrenos o edificios, la Compañía 
indemnizará al beneficiario tales daños o pérdidas sólo cuando tengan por consecuencia el 
derrumbe total o parcial. 

 
2. En caso de responsabilidad por pérdidas o daños en propiedad, terrenos o edificios, la Compañía  

indemnizará al Asegurado tales daños o pérdidas sólo sujeto a que la referida propiedad, los 
terrenos o edificios se encontraran en estado seguro antes de comenzar las obras civiles y cuando 
se hayan encaminado las necesarias medidas de seguridad. 

 
3. A solicitud, antes de comenzar la construcción el Asegurado elaborará por su propia cuenta un 

informe sobre el estado en que se encuentran la propiedad, los terrenos o los edificios que 
posiblemente se hallan amenazados. 

 
 
LA COMPAÑÍA  NO INDEMNIZARÁ AL BENEFICIARIO EN CASO DE RESPONSABILIDAD 
DERIVADA DE: 
 
A) DAÑOS PREVISIBLES TENIENDO EN CUENTA EL TIPO DE LOS TRABAJOS DE 

CONSTRUCCIÓN O SU EJECUCIÓN. 
 

B) DAÑOS QUE NO PERJUDICAN LA ESTABILIDAD DE LA PROPIEDAD ASEGURADA, 
DE LOS TERRENOS O EDIFICIOS NI CONSTITUYEN UN PELIGRO PARA LOS 
USUARIOS. 

 
C) COSTOS POR CONCEPTO DE PREVENCIÓN O AMINORACIÓN DE DAÑOS QUE HAY 

QUE INVERTIR EN EL TRANSCURSO DEL PERIODO DEL SEGURO. 
 
 
Límite de indemnización (por evento):     * 
 
Límite total de indemnización:                 * 
 
Deducible: 20% sobre la suma asegurada. 
 
*Según descripción en la Especificación de la Póliza. 
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